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MMitO» «bebé: 1 petóla

Ha^ tá«E weM6 2 y feehae
Uit^iíoraíb' 3 pesetas

de la provincia de Logroño\
FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones qu*

«o vemgwn registradas del Gobierno Civil d>- lia Provincia.

PRECIO DE INSERCIOií
Lop, Edietoe y aba

particuiarep y añciatee 
sean de p^go,.,í*ajtiafajBáw,,^j!B- 
zCo delUJS ËBpîA
y 10« ({ue s«ea^ de.preyip VfW. 
M leparán a ¿■P’-
CÜEJíTA ctn». par PAL^i^, 
cualquiera que sea «I «áü» 
del odlotq, . , í. _ ,
Loe Intereeedoe 
tes de la pxtblieaçjàe,-^. mk; 9^ 
dio de la coareepa^lwie^ouda 
de pa^o^ ha^ soaTKtMIl» «y 
iin4x>rie en La. D<poettaaia 
Fomdoe Provi»dfa!iO#t 
Mtpjdsl«o no 6* batívcfiai^-

»« anedriWe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial, El 
ciAH de lá aufcicripclóo ee adelantado; por tanto sólo se atenderán lae suscrip- 
eidUde «pile vayan acompaflada*) de su importe debiendo hacerlo loe de fuera 
dif ja «ailhSl par tñerlio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro 

. ,.,x —,-----------—------------- um
1,36 .leyes obligarán e» la Peafreuia, Isiíub a<yajo«a^^ Çapariai. y lià3fel|||Nf^ 

de Africa sujetoe a la legislación pen insular a las vítate d^ do flWflfilHL. 
lión si en ellas ne «s dispuei *e atra ooea. S« entiende heoba la AMMbRfljB^NR 
el día en que tomaina la insarcién de la L«^ «a «1 «Bodeáin Oftdfcl <lii flSrtIt*

Gobierno Civil de la 
. Provincia’

CIRCULAR
En cqWi'pliimie'h'to de lo ord nado 

p¿>r el Ésíómiü. Sr. Ministro de la 
(xíb^rntibión '-n Circular telegráfi
ca' núm, 7 de! año en curso, desde 
It; Lard'/’ çi^'l im^ftoles hastai la del 
í^)adio Santo, quedan susipendi- 
do«s tocia) claie de i?.sp Otáculos pú- 
bltc,os, incluso caibarèts, sin más 
exd- pcilóii s (fue algún concierto 
.sarro u otros áctos de índole aná-

Lo qué se hiaice^ publico para g - 
irt'ñ'al cónóctmientiO y más exacto 
cujrnplimiento, ap-rcibi ndo que 
los W^ctores serán sancionados 
con el ínáximKi rilgór.

Logroño, 17 d¿ mja-rzo di 1951.
E’l Golbérhador Civil,
Alberto Martín Garitero
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Ministerio-de Indus
tria y Comercio

Céitílsárfa Olériérál de Abásíeti- 
mieiítos ÿ Transpórte»

(Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados)

Circular número 763 por la que 
se establece normas sobre el 
comercio de ganado de abasto 
ÿ consumo de carnes.

(Conclusión)
En cumplimiento de lo precep- 

tuad'b en la citadas Ordenes del 
Ministerio de Agricultura, los 
Alcaldes deberán remitir en ca
da fecha, a lá Jefatura Provin
cial del Servicio respectiva, ofi
cio-resumen de los conduces au- 
tóHzados en el’día para él trans
pórte de carne foránea, al cual 
d'ebérâh ir cosidos los cuerpos 
cdrre^poiidienté& de táles con- 
dúceS para coriocimiénto de la 
Jéía’túra Pro vi ricial.

Las Inspecciones Municipáles 
Veterínarfás comunicarán tam
bién à estas Jefaturas Pro\ancia- 
les,' y por oficio, las guías de Sa
nidad exp’edídás en cada fechá 
plára dârïrè'fôrânea.

En el comercio y circulación 
de carnes foráneas se exigirán 
las M^mas formalidades que pa
ra el ganado en vivo, cediéndose 
en unos u otros casos los corres

pondientes resguardos’,de entre
ga CCD-336.
Revisión de la actividad ejercida 

por colaboradores del servicio
Art. 8.° Las Jefaturas Pro

vinciales deí Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, realizarán 
periódicamente revisiones sobre 
la actividad desarrollada por los 
colaboradores del SerAÚcio’en la 
provincia de su jurisdicción, al 
objeto de comprobar la eficacia 
en'la actividad de tales colabo-, 
radores, y procediendo, según' 
los preceptos reglamentarios, a.,’ 
instrucción de expediente y reti
rada del título de colaborador a 
los que que no desarrollaran la 
actividad neceraria^ con inde- ¡ 
pendencia de las demás respon
sabilidades que pudieran deri
varse en cada caso por transgre
siones de otra índole en que es
tos colaboradores pudieran in
currir.

Recocida de Cueros
Art. 9.° Todos los*cueros pro

ducidos en el término municipal 
habrán d? ser entregados sin 
excepción, a los recolectores au
torizados para ello en el mismo 
por la Jefatura Provincial del 
Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados, los que deberán en
tregar como comprobante de 
esta recogida el taloncilo CCD- 
337, dócúménto que a su vez se
rá itidispensable desde matadero 
de producción a primer almacén 
recolector.

Cuando se autoricen conduces 
para transportes de canales va
cunas habrá de acompañarse al 
mismo los cuerós correspondien
tes, o, caso contrario, el Alcalde 
de origen, al dar cuenta a la Je
fatura Provincial de la expedi
ción de conduces con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 6.® de 
esta Circular deberá acompañar 
también el resguardo de recogi
da de cueros CCD-337 que acre
dita se ha hecho cargo de los 
mismos el recolector legalmente 
autorizado para ello en la zona 
respectiva.

Comercio de despojos

Art. 10. Los despojos corres
pond il' "ntes a las cana It s de las re
ses foráneas serán enviados a lo., 
mataderos d? destino de tales cana
les, obrando siempre con los n - 
(juiisitos sanitarios xigidos paira, 
ello v en tanto en cuanto í^xcedan 
a las meesidades de cosumo d’ la- 
localidad de ori^'-n, que serán fi
jadas ten cada caiso por la Jefatura 
Provilnciúil de! S rvicio-

Estos despojos habrán de tem r 
•entrada forzo.'^imentt? en matadero 
de destino y Cometidos al r» cono- 
citmiento sanitiatio pr ca ptivo. 

cumpliendo las demá^ gari^ntías .de 
í.’sta índoL, procediéndose a con- 
litniiación por el Servicio a. distn- 
buirlos a los respectivos gnimjbs 
o Silndícaitos, al igual qur se ‘rea^ 
liza con los d' spojos producidos 
por las reses sacrificadas en mala- 
dero y juntará.con los mis
mos.

Quedan exceptuados d r.^tas dis- 
|:x>siiciohes "los mataderos g nera- 
les qué’ estando autorizados para 
sacrificar y -nviar H ses canales, 
tengan establ cildas industrias com- 
plemi otarias d- transformación y 
aiprovechamis ntos de estos desipo- 
o subproductos para la elaboración 
de STtículos alilmenticíos, para su 
industrialización, o bien pira apro_ 
vechaimil ntcs opoterápicos por la
boratorios debidaimi nte autorizados 
y previa siempre la neo sania vigi
lancia sobre tstos extremos por 
parte de ha) Jefatura Provincial co- 
rresponditnte.

CGMISARIA GENERAL C. C. D. 336.—Ganado Lanar o Cabrío 
DE ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES

Ganadero .. ......................................................................... ..................
Ayuntamiento d; .................. ?•••;'........................ .................

(Provincia) .
y pnocedente de su -xplotadón pecuaria, con declaración d? ganado 
C. C. D 20 número .................

R ‘ses lanares número .....................
........................................ de 19.....  

. a . de ......................... de 19
»

EL CÓLABORATX>R,

Xota.—Ejemplar para, conservair el ganado, a qt/ien d be darse en 
el momento de fonmaliza.r el acuerdo.

( I r Pongas.- lanar o Cabrío, según la operación realizaidai. Si se 
contprara una partida mixta, de lanar y cabrio, se harán dós C. C- 
D. 336. Lno piral las reses lanares y otro para- lats cabrías.

Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados

Jefatura Nacional
MADRID

ESPECIE (l) .......................

CLASE: lechal, nldnor o mayor (2)
Talón de recogida 

, de ganado ...........

Colaborador I)........................................................................ .
.................................... , tarjeta de colaborador número

(Localidad) (Provincia)

*• (2) Tách sc lo que no vale- 

probibicióa de eompr*» s4«rifi£jq .y 
transporte de ganado de abasto por 
personal ajeno a los escaJones del

Servicio

Art. Ht Comip segiin lá. h^itsfa». 
QÍón vj'gcnt'j .(Cirtujares números 
668, 670 y 675,de esta ,^mi(sa.rU 
General) los únicos i^lejriiehtos au
torizados . parai. ^L. tran'Spqjie y, sa- 
orifició de, ganado d- abasto son, 
adçnîà.s de los mpmos ganadç.ros 
que..actúan d'" eptratíores- en mata- 
de nos. de su propio ganado, los 
laboradóres .d?l .S rvilcio, .coiistitu- 
ye delito, .de ..abast eimiento el suu 
crífició, transporte, distçibùciôn y 
copsumo o. vanfia. de; reses , de las 
especies .viacuna.. lanar, cabrío y 
porcina por cualquier das'" d^.pwr- 
ticuW.s». organismos ,0 entidades, 
todos los pualas única, y exdusitvu- 
línente podrán abastecerse de car
ne a través d . los mataderos münk 
ci.pailes ó generales, legalm-efi.te es-
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tóíbk'cidos --in su residencia y con 
•arreglo a liai adjudicación de cupos 
y órdenes de suiminiístros expedi
das ail efecto por el Servicio de 
Carnes- Cueros y Deritvados, quien 
tiene 'a su cargo el abastecimiento 
de éstos.

En su ooffíStouencila, . lias autori
dades muinicipales y veteri narilais 
cuntíarán de iimpdir en absoluto 
estos sacrificios y t<nainsportes, d*^- 
nunciianidio los hechos qui? se pro- 
duzcain eu sus respectivas jurisdic
ciones a la pfatura Provincial del 
Servteio, poniendo a disposición 
de b misma y de lal Fiscalía d'- 
Tasats competente las r -ses o cana
les que colmo cons^'cuencbi de tal
les transgresiones san decomisa
das y dando culeutai a dichas JeL- 
turas ProviucilaPs de las peticio
nes'que en este s mtido recibam .

Abastecimiento de Hoteles y si
milares

Art. 12. Los hoteles, restauran
tes y "rStabLximieutos silm Llares en
cuadrados en el Sindicato de Hos- 
ttePríaí y Similares, o aquellos es
tablecimientos que por estar dota
dos d? bs cartillas collectivas de 
abastecimiento oorrespondientVs 
rm?siltan suministros de carne pa
rai suS necesidades, no podrán re
cibir b misma, sino a través d’?l 
r-^spectivo Sindicato o Cooperati
va sindical, Iqs encuadrados en 
dios, y de acuerdo con los cupos 
que por el Servicio se les asignan 
y normas que del mismo emanen, 
oomo asimismo las colectivitíadies, 
al través de los establecimientos 
qui? para ' lio se designen por di
chas Jefaturas Provilncbles.

Se considera ilícita toda compra 
diirtota die ganado o ca'rine por es
tos establecimientos o las que los 
miilstmos puledain 'efectuar en tabla»- 
jerías que no seau las diesignadas 
al '-.-fecto, y, por consign,lente, en 
detrilmento de los cupos que a las 
mismas entrega el Servicio • para; 
el aibastecilmiento público, exiglén- 
dos:! en consfeouenciai las responsa
bilidades consiguientes.

Lo que se hace público para 
g^ueral conocitmiento y cumpli
miento.

Madrid, 2i de fiobreno de 1951.— 
El Comisario gmeral, José de Co
rral Sáiz.

Censo General de Poblaeión de la provincia 
de Loprono

RESUMENES PROVISIONALES

AYUNTAMIENTOS
Caiegoria 

de la 

Entidad

RESinENTüS 
PRESENTES

RESIDENTES 
AUSENTES

TRANSEUNTES •POBLACION 
DE HECHO

TORIACION
DE DERECHO

V
1

M V
1

M V M V M V M

Ribaflecha 
Tormantos

Villa
«

827
308

798
309

32
15

4.5
30

------—
827
308

798
309

859
323

943
339El Redal Lugar 246 241 7 9 1 248 242 253 241Nalda

Jalón de Cameros
San Isidoro
Torr em on tal vo

Villa
«
«
«

674 
.56

150
69

621
44

135
62

7
1
4
1

9
1
6
2 5

1 
2

674
• .56

150
74

621
44

136
64

681
57

154
70

688
45

141
64Canillas de Río Tuerto 

Ajamil
«
«

130
3

118
3

12 16 4 3 134
3

121
3

142
3

134
3

Foncea
Corera

«
«

158
294

172
303

6
1

11
8

2
1

160
295

172
303

164
295

183
311Alesanco

Céllorigo
« 550 556 31 4,5 10 9 560 575 581 611
« .50 53 10 ,5 3 4 53 57 60 58Cañas_______ « 150 160 3 4 3 8 153 168 153 164El Villar de Arnedo

Pinillos
Turruncún

«
<<
«

498
47
76

530
34
59

91 12
2
2

498
47

' 76

.530
34
59

517
47
76

542
36
61Hornillos de Cameros « 59 56 59 56 59 56Laguna de Cameros « 182 187 2 1 182 187 184 188Montalvo de Cameros « 41 34 1 41 34 42 .34Santa María en Cameros « 27 36 1 27 36 28 36Horno de Moncalvillo 

Rab an era
«
«

8.5
80

91
75

5
.5

90
80

91
75

85
80

91
80Aren zana de Abajo « 407 367 7 5 407 367 414 372Abalos

Ventrosa
Almarza de Cameros

«
«
«

302
53
75

281
167
70

14
6

35
11
5 3 9

302
153
82

281
167
72

316
159
75

316
178
75Terroba Lugar 50 49 9 w _____ 2 1 1 51 49 52 50Luezas Villa 53 47 Î 1 53 48 53 48Villarejo 84 79 1 5 84 79 85 84Villar de Torre « 270 271 10 14 270 271 ■ 280 285’

Grávalos « 358 361 10 3 358 361 368 364Navarrete « 910 872 50 91 49 5 959 877 960 963Cidamón Lugar 71 58 2 2 73 58 71 60
Brieva de Cameros Villa 138 119 6 7 138 119 144 126
Albelda de Iregua « 1106 872 17 16 2 2 1108 874 1123 888
Arenzana de Arriba « 70 72 1 4 1 70 73 71 76
Muro en Cameros « 102 96 102 96 102 96
Tricio « 366 355 16 18 21 26 387 381 382 373
San Torcuato « 184 194 6 7 2 5 186 T99 190 201

Don José Pifíán Suero, Delegado del Instituto Nacional de Estadística en la provincia 
de Logroño.

CERTIFICO : Que los datos que anteceden corresponden a los resúmenes recibi
dos de los respectivos Ayuntamientos, y corresponden a la inscripción para el Censo 
General de Población, verificada con referencia al 31 de diciembre de 1950.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 43 de las Instrucciones 
dé 22 de diciembre de 1950.

Logroño, 15 de marzo de 1951. ,

Ayuntamiento de Nájera

EDICTO

332
Aprobada por este Ayuntamien

to b propuesta de habilitación de 
suplemento de crédito dentro dd 
Pilesupu^sto municiipal ordilnario 
del año en curso, con cargo al Su
perávit del tjieTciJcio anterior, que
da expuesto al público dicho iexp— 
diente 'en b Intervención del 
Ayuutambnto por término de 
quinde días, para, su examen y re- 
clamacDones, según lo dispuesto en 
el artículo 236 diel Decreto de Ha
ciendas Locales de 25 de emw dé 
1946 y en vi artículo 664 de b Ley 
de Régimen Local, aprobada por 
Decreto de 16 de diciembre dé 
1950-

Nájera,, 14 (fc marzo dv 1.951.
El Alcalde,

Ayuntamiento deCamiiorra
EDICTO

323
Aprobdo ipor el Exemo. Ayun- 

tatmD-^nto Pleno el Pr^esupuesto Ex- 
tiwordiinario para compra del sohar 
qu ha de ofíCeerse al Estado para 
la construcción dd edificilo Palacio 
de Comunicaciones en esta ciudad, 
queda aquél ii-xpuesto al públ’co en 
b Iin'tí?rvenciÓn ‘Miunicipal, por el 
plazo de quino/ días hábiles y du
rante bs horas de oficina ai los ef c- 
tos de reclaimiaciones, d - confonmil- 
dad al Art " 671 d}’’ la Vigent-- Ley 
de Régimen Ixx-al.

Calahorra, a 13 de marzo 1951.
El Alcalde,

401

Anuncio! Oficiafei
EDICTO

325
Formada y aprobada por este

Ayuntamiento la Liquidación del 
Presupuesto ordinario de 1950, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría d e 1 Ayuntamiento 
por término de 15 días hábiles, 
según dispone el art. 352, del De
creto de 25 de enero de 1946.

Santa Engracia 11 de marzo 
de 1951.

El Alcalde.
396

EDICTO
322

Formadas las cuentas muni
cipales de los ejercicios de 1.949 
y 1.950 ppdo y a los efectos pre
venidos en el párrafo 2.° del art. 
773 de la Nueva Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre 
de 1.950, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, así como sus justifi
cantes y el dictamen de la Co
misión de Hacienda, durante 
cuyo plazo y ocho días más, se 
admitirán los reparos y observa

ciones que puedan formularse 
por escrito.

Sajazarra a 10 de marzo de 
1.951.

El Alcalde.

397

EDICTO

331
Habiendo sido aprobadas las 

Cuentas Municipales del ejerci
cio de 1950 y liquidación del pre
supuesto indicado, se hallan ex
puestas al público en la 'Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
tiempo reglamentario, de acuer
do con el párrafo segundo del 
artículo 252 del Decreto de 25 de 
enero de 1946 por el que se rigen 
las Haciendas Locales.

Santurdejo 8 de marzo de 1951

El Alcalde,

394

Imip. Provincia?400
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